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NÚMERO  
DE  
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TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.5159/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
3 de noviembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El número de carpeta de investigación de una 
persona que aduce fue detenido. 

 Que no es información pública. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque no le entregaron lo solicitado.  Sobreseer, ya que realizó correctamente el 
proceso de clasificación. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

NA  Carpeta de investigación, detenido, clasificación. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5159/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Fiscalía General 

de Justicia de la CDMX, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a 

la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092453822002323, mediante la cual se solicitó a la Fiscalía General de Justicia de la 

CDMX lo siguiente: 

 
“Descripción de la solicitud: Solicito información sobre el número de carpeta de 
investigación y fiscalía en donde se encuentra radicada, del siguiente caso. La detención del 
C. […] y o […]. Que se me informe el estatus de dicha carpeta. Gracias. 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El trece de septiembre de dos mil veintidós, previa 

ampliación del plazo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto 

obligado respondió a la solicitud de la particular, entregando el oficio número 

FGJCDMX/110/005823/2022-09, de la misma fecha a la de su recepción, suscrito por la 

Directora de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, haciendo constar la 

entrega de oficios que responden a su solicitud. 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 
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• Oficio 308/2783/2022-09, del veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, 
signado por la Fiscal de Investigación Territorial, el cual contiene la siguiente 
información: 
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III. Presentación del recurso de revisión. El quince de septiembre de dos mil veintidós, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
Por medio de la presente, interpongo recurso de revisión en contra de la respuesta del sujeto 

obligado, por las siguientes razones. LA NEGATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asimismo, a modo de alegados, manifiesto lo siguiente. Que es improcedente el argumento 

del sujeto obligado en el sentido de que la información solicitada tiene el carácter de 

reservada. Esto es así, porque el sujeto obligado realiza una indebida fundamentación y 

motivación de dicha negativa, al no ajustarse lo alegado al caso en concreto. Por otra parte, 

debe subrayarse que el artículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, no establece una hipótesis en la que 

se infiera que el número de la carpeta de investigación sea de carácter reservada. En todo 

caso, la fracción VIII del citado artículo se refiere como reservado al término ‘contenido’ de 

los expedientes de averiguaciones previas o carpetas de investigación. Asimismo, dicha 

reserva tampoco es absoluta, pues una vez que se determinó el ejercicio de la acción penal 
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o el no ejercicio de la misma, dicho contenido será público, en su versión pública. En tanto la 

fracción IX del artículo, restringe el régimen y la interpretación de las reservas. Finalmente, 

debe decirse que los artículos 217 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

referentes a los registros de actos de investigación y el régimen de transparencia de la 

información en el ámbito penal, subrayan que únicamente serán reservados los registros de 

la investigación. Asimismo, por registro de investigación se entiende el registro de 

actuaciones. Ahora bien, para efecto de tener mayor claridad sobre el término actuación, la 

Real Academia de la Lengua Española, describe su significado de la siguiente manera. 3. f. 

pl. Der. autos (¿ documentos de un procedimiento judicial). Esto es, autos. De lo expuesto, 

no se desprende que el 'número' de una carpeta de investigación sea un registro reservado, 

esto es, una actuación o auto, al que deba aplicarse la reserva, más aún cuando no implica 

el 'contenido' de una carpeta de investigación. Finalmente, es importante indicar que el 

artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en su último párrafo, establece 

que el contenido de una carpeta de investigación sí podrá ser público en las determinaciones 

de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o la aplicación de un criterio de 

oportunidad. De ahí que no puede desestimarse mi solicitud sobre la determinación de la 

citada carpeta, pues ni siquiera se ha verificado la existencia o no de la hipótesis de reserva 

implícita a la segunda parte de mi solicitud de información. Al tenor de lo expuesto, solicito al 

órgano garante hacer valer mi derecho a la información y el principio de máxima publicidad, 

previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

garantizar su ejercicio en todo lo más favorable a la persona humana, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 1. En ese sentido, pido al órgano garante la aplicación e interpretación 

de la norma que más favorezca a mis derechos humanos. 

 

IV. Turno. El quince de septiembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5159/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5159/2022 

 

5 

 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5094/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

De la misma manera, se requirió al sujeto obligado para que, en vía de diligencias para 

mejor proveer, remitiera a este Instituto, entre otras cosas, copia del acta de comité de 

transparencia en la que se haya declarado como confidencial la información solicitada. 

Haciendo constar que la información requerida en el presente requerimiento no obrara 

en el expediente. 

 

VI. Alegatos. El diez de octubre de dos mil veintidós, se recibió en esta ponencia, a través 

de correo electrónico, el desahogo del requerimiento anterior, así como los alegatos del 

sujeto obligado, en los cuales hace del conocimiento de este Instituto la emisión y 

notificación al particular de una respuesta complementaria en los términos siguientes: 
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Asimismo, el sujeto obligado adjunto a su escrito de alegatos el Acta de la Vigésima 

Novena Sesión Extraordinaria del 2022 (EXT-29/2022) del Comité de Transparencia de 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, celebrada el seis de octubre de 

2022, constante de diecinueve hojas, firmada por las personas servidoras públicas 
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integrantes y participantes en el Comité de Transparencia, así como impresión del acuse 

de entrega de información emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

VII. Cierre. El uno de noviembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción I del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintiséis de septiembre 

de dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 
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Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso y no se actualiza ninguna causal de improcedencia. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la fracción II del precepto citado, analizaremos si la información 

complementaria enviada al particular satisface su requerimiento. 

 

Recordemos que el particular pidió el número de carpeta de investigación que se haya 

generado por la supuesta detención de un particular. 

 

En respuesta el sujeto obligado manifestó que lo solicitado no corresponde a información 

pública toda vez que corresponde a información que se genera por la sustanciación de 

los procesos penales. 

 

Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente recurso de revisión 

manifestando como agravio que no le entregaron la información solicitada. 

 

Posteriormente, derivado de la interposición del presente recurso de revisión, el sujeto 

obligado notificó una respuesta complementaria, en la que hace entrega del Acta de la 

vigésima novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que se ordena 

la clasificación de la información solicitada, en virtud de proteger el derecho al honor. 
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Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092453822002323 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

y los alegatos presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo 

dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al 

criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece 

que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 

admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 

realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la 

conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, 

y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o 

verdades de sentido común. 

 

Precisado lo anterior, con la respuesta complementaria ha quedado subsanada la 

inconformidad del particular, ya que es preciso destacar que en la fracción II del artículo 

6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la información 

que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

Del mismo modo, es importante mencionar la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, cuyo 

contenido es el siguiente: 

 
Época: Novena Época  

Registro: 169700  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXVII, Mayo de 2008  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5159/2022 

 

14 

 

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 2a. LXIII/2008  

Página: 229  

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 

PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a 

no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato 

de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad 

del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y 

familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, 

con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para 

las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección 

que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve 

normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, 

primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados 

que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese 

ámbito reservado de la vida. 

 

La citada tesis establece la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 

molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato 

de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva el respeto a 

un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del 

conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Cabe precisar que, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser 

conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre 

la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 

sentimientos. Por su parte, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de 

forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás. 

 

En cuanto al derecho al honor, es conveniente traer a colación la siguiente tesis 

jurisprudencial: 
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Época: Décima Época  

Registro: 2005523  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)  

Página: 470  

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir 

al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado 

de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, 

al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene 

la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se 

traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le 

trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo 

general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, 

el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 

hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación 

interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la 

comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el 

sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 

aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 

condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

 

La jurisprudencia dispone que el honor es el concepto que la persona tiene de sí 

misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 

expresión de su calidad ética y social, por lo que, todo individuo, al vivir en sociedad, tiene 

el derecho de ser respetado y considerado. En el campo jurídico esta necesidad se 

traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se 

le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 

 

A mayor abundamiento, es preciso señalar el contenido de la siguiente jurisprudencia: 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido 
de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas 
a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla 
de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho 
establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. 
En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado 
como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. 
Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre 
imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial 
que suponga la anticipación de la pena. 

 

Conforme a lo anterior la presunción de inocencia es el derecho de toda persona a ser 

tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 

condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución 

judicial que suponga la anticipación de la pena. 

 

En este orden de ideas, es conducente enfatizar que la presunción de inocencia, 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

derecho a la intimidad, la imagen y honor, reconocidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se encuentran estrechamente relacionados con el derecho a la 

protección de datos personales, pues a partir del conocimiento de cierta información 

sobre la esfera privada de las personas se puede ocasionar un daño a la imagen, 

honor, intimidad y presunción de inocencia de las personas. 
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Bajo esta consideración, se observa que el sólo pronunciamiento en el sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de una carpeta de 

investigación en contra de una persona identificada, constituye información 

confidencial, cuya publicidad, afectaría la esfera privada de la persona relacionada, toda 

vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, 

situación que se traduciría en una vulneración a su derecho a la presunción de inocencia, 

reconocido en la propia Constitución, así como su honor, buen nombre, imagen y su 

intimidad, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 

responsabilidad, sin que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la 

última instancia, afectando su prestigio y su buen nombre.  

 

En esta tesitura, se observa que, el hecho de que el sujeto obligado se pronuncie sobre 

una carpeta de investigación en trámite, conllevaría la revelación de información 

que podría implicar su exposición pública, en demérito en su reputación y dignidad, 

recordando que éste tipo de derechos, se basa en que toda persona, por el hecho de 

serlo, se le debe considerar honorable, merecedora de respeto, de modo tal que a través 

del ejercicio de otros derechos, no se puede dañar a una persona en su honor o en la 

estimación y confianza que los demás tienen de ella en el medio social en que se 

desenvuelve y que es donde directamente repercute en su perjuicio. 

 

Lo anterior es así ya que este Instituto no cuenta con elementos suficientes para 

determinar que la persona que el recurrente aduce menciona en su solicitud, 

efectivamente fue detenida derivado de un proceso penal, y mucho menos que se hayan 

iniciado carpetas de investigación en su contra. 

 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado cumplió con el proceso de clasificación 

contemplado en el artículo 90 de la Ley de la materia  

 

En ese sentido, toda vez que la solicitud que origino el presente medio de impugnación 

ha sido debidamente atendida, dejando sin materia el presente asunto, lo conducente es 

SOBRESEER el presente recurso de revisión. 
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TERCERA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

SOBRESEER el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 

 

CUARTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado incurrieron en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

por lo que no se da vista la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se SOBRESEEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de noviembre de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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SECRETARIO TÉCNICO 
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